
POLÍTICA DEL SISTEMA DE
GESTIÓN EN CONTROL Y SEGURIDAD

CAMPOSOL S.A (en adelante Camposol) es una empresa dedicada a la agricultura, cuyas 
actividades están relacionadas al cultivo y post cosecha de frutas frescas y congeladas para la 
exportación; la cual, tiene establecido los siguientes compromisos:

Proteger a los trabajadores, proveedores, clientes y visitas, gestionando de manera eficaz las 
medidas de protección que garanticen su integridad física, que permita asegurar la 
productividad, el cuidado del medio ambiente y el bienestar social de nuestra compañía, 
propiciando el respeto irrestricto a los derechos humanos en base a la normativa legal vigente.

Promover mediante la comunicación asertiva una cultura de control y seguridad en la cadena 
de suministros en prevención de actos ilícitos, delitos de corrupción y soborno, lavado de 
activos, entre otros, para minimizar el riesgo de sustracción y pérdida de nuestros activos.

Fortalecer con los líderes de cada área la responsabilidad en la trazabilidad de la cadena de 
suministro, cuidando los bienes de la compañía asignados a sus operaciones, siendo 
directamente responsables en la gestión del riesgo y prevención de actos ilícitos.

Trabajar coordinadamente con los órganos de justicia y control interno del estado como son: 
La Policía Nacional del Perú - Ministerio Publico y áreas afines de la compañía, brindando todas 
las facilidades que requieran para sus diligencias, con la finalidad de esclarecer 
responsabilidades de los trabajadores, proveedores, clientes y visitas que ingresen a nuestras 
instalaciones, en los actos que generen sustracción y/o pérdida de algún bien de Camposol.

Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios nacionales e internacionales de los países 
destino de nuestra fruta; así como, las normas internas, normas de adhesión voluntaria y otros 
requisitos relacionados a nuestros procesos y al sistema integrado de gestión.

Mejorar continuamente el sistema de gestión en control y seguridad estableciendo y revisando 
periódicamente los objetivos y oportunidades de mejora, así como exigiendo un desempeño 
eficaz en el cumplimiento de los planes de acción. Asimismo, mejorar continuamente la cultura 
del sistema en control y seguridad.
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